
[runicipalidad Distrilal
CERRO COLORADO

"Cuna leI Sitfar"
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N' 576.2025-GI\4-fuIDCC

Cerro Colorado,19 de diciembre de 2025

La Resolución de Gerencia lvunicipal N" 279-2024-GM-MDCC, de fecha 05 de agosto del 2024, se aprueba et expediente técnico del
proyeclo 0e

lll, lV y V,
!:[¡eiofamiento del servicio de mov¡lidad urbana en la Asociación Urbanizadora Sor Ana de los Ángetes y l!¡onieag!do, sector
de Cerro Colorado, provincia de Arequipa, departamenlo de Arequipa', con codigo único de inverción 2480390, ItResolución

l¡unicipal N' 431-2024-G|V-MDCC se resuelve integra¡ la Resolución de Gerenc¡a [¡unicipal N" 279-2024-G[¡-MDCC, el Contrato N"
suscrito entre la [4 unicipalidad Distrital de Cerro Colorado y M apol]s Construcciones y Seryicios E. I R. L. , la Resolución de Gerencia

N' 464-2025'GM'[¡oCC se aprueba el adicionalde obla 01 y deductivo vinculante 01, la Resolución de Gerencia [¡unicipalN' 506-2025-
se aprueba el adicional de obra 02 con deductivo vinculante 02, la Resolución de Gerencia lvunic¡pal N" 573-2025-G[/-MDCC se

presupueslo total asc€ndente a S/ 32'156,456.83. siendo el plazo de ejecución de 390 dias calendario, bajo la moq¡I lrcroñ por
administración indirecta (contrata):

vtsT0s:

?9-211999. 991_99E9PA| emitido por el Sub Gerente de Ejecución de Obras Públicas por Adminislración Indúecta, et Informe N. 241-2025-

aprueba la valorización 01 de los mayores metrados 01, la Resolución de Gerencia l\4unicipal N' 574-2025-G[,-IVDCC se aprueba la valonzación
01 de los mayores melrados 02, elAsiento 69 del Cuaderno de Obra suscrito el Residente de Obra, el As¡ento 71 del Cuaderno de Obra atendido
por la Inspectora de Obra, Carta N" 010-2025-1o/I¡LCH-SMIV emitdo por la Inspeclora de Obra, la Carta N" 086-2025-DGPA-GG/MCyS elaooraoo
por el Gelente General, la Carta N' 060-2025-SUP]\.'|0CC/CASC-SORANA suscrito por la Consu[oria de Supervisión adjunta et Inlorme del
Supervisorde obra, ell¡fome N' 259'2025lf4DCC-GOPI-SGEOPAI-CO¡r'LEF suscrito por la Coord¡nadora de Obias púbticas, e nforme N.2235-

CONSIDEMNDO:

Que, elartlculo 194 de la constitució_n Politica del Perú de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y d¡stritales son organos
de gobierno local que gozan de auronomia politica, económica y administraliva en los asunlos de su comoetencia:

Que' elartículo lldelTitulo Preliminar de la Ley orgánicade [¡unicipalidades anola que la autonom¡a que la Constituc¡ón polilica delperú
estabiece para las municipalldades fadica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al
ordenamiento iuridicoi

Que, el numeral 205.10 del articulo 205 del Reglamento de la Ley de contrataciones del Estado precisa que en los conlralos suscrilos
bajo el sistema de prec¡os unilarios cuando se requiera ejecutar mayores metrados, estos son aulorizados por el supervisor o inspeclor de obra a
través de su anotación en el cuaderno de obra, y, comunicados a la Entidad, de loÍma previa a su elecucron;

Que, el numeral 205 11 del art¡culo 205 del Reglamento de la Ley de contratac¡ones del Estado eslablece que elconlrat¡sta meotanle
anolaciÓn en cuaderno de obra solicila la eiecución de mayores metrados. Asimismo, añade que el supervisor autoriza su ejecuclón siemp¡e que
n0 se supere el limile establecido en el numeral 206.7 del arlículo 206, considerando et monto acumulado de los mayores metrados y ias
preslac¡ones adicionales de obras, reslándole los presupuestos deduct¡vos:

Que, elnumeral206.7 delarticulo 206 delReglamento de la Leyde Contrataciones delEstado contempla que las preslac¡ones adicro¡ates
de obra y los mayores melÉdos, en conlratos a precios unitarios, en conjunlo, no pueden supeÍar el cincuenla por ciento 150%¡ del monto del
conlrato original. En caso que superen este limite se procede a la r€solución del contraio, no siendo aplicable el articulo 167 Dara óontinuar con ta
ejecución de la obra se convoca a un nuevo procedimiento por el saldo de obra por ejecutar, sin pe¡uicio de las responsabilidades que puolera
corresponder al proyectistai

Que, la Direcc¡ón Técnica Normativa del organismo Supe or de las Cont¡alaciones del Estado, a través de la Opinión No 1 25-201 7/DT N,
indica que€n e] caso de mayores metrados, la ejecución de la partida si está contenrplada en el expedienl€ lécnico, aunque en una cantidad menor
a la que efecl¡vamente se requiere, a dferencia de la pfeslación adicionalde obra que no se encuenlra cons¡derada enelexpediente técnico. oe
esta manera, los mayores mefados que deban ejecutame en una obra contratada bajo el sistema "a precios unitarios" no constituyen prestaciones
adicionales de obra, en la medida que la parllda se encuentre previsla en el expediente técnico y que no impliquen una modifcación en este uit¡mo.

Oue, la dependencia cilada, en la Opinión N0042-2021iDTN, puntualiza que en las valorizaciones de mayores metrados no debenan
considerar el porcenlaje de gaslos generales previsto en la oferta económica, dado que los gastos generales contemplados en la oferta económica
son pagados ¡e manera proporcional- a lravés de la valori¿ac¡ón principal. Sin embargo, de ser el caso que, en las valorizaciones de mayores
metrados se hubiese considerado el pofcentaje de gastos generales de la ofeña económica, en la etapa de liquidacjón deberá efectuaFe el cálculo
realdel monto a pagar pordicho conceplo, para a parlir de ello def¡nir elcosto totalde la obra y elsaldo económico que pod¡a resullar a favor o en
contra del contrat¡sla o de la Entidad;

Que, co¡ Resolución de G€fencia Municipal N" 279-2024-GM-MDCC, de fecha 05 de agosto del 2024, se aprueba el expediente técnico
del proyecto de inversión"l\,4ejoramiento del servicio de movllidad urbana en la Asociación Urbañizadora Sor Ana de los Ángeles y l\¡onteagudo
sector l, lll, lV y V dislrilo de Ceno Colorado, provincia de Arequipa, departamento de Arequipa', con código únjco de inverslón 2480390, con un
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Municipalidad Distrital
CERRO COLORA-DO Que, mediante Resolución de Gerencia lVunicipal N' 431-2024-Glv1-lvDCc, de fecha 20 d€ novienbre del 2024, se resuelve integrar la

"Curut de[ Si[Laaésolución de Gerencia Municipal N" 279-2024-GM]VOCC, en lo rcferido a que la ejecución de la obra se realizará por etapas, aprobándoie, en

ese sentido, la I elapa, sector I y lV del expediente aludido, con un pfesupuesto total de S/ 17'622,570.19, con un plazo de ejecución de 300 dias
calendario, baio la modalidad de adminisfación indirecta (confata);

Que, a través del Contralo N" 018-2025-MDCC, de fecha 02 de iunio del 2025, suscr¡to entre la l,lunicipaiidad Disf¡tal de Cerro Colorado
Consfucciones v Servicios E.l. R L se delerminó, entre olros, oue el monto contractual lolal asciende a S/ I 4'560,923.76 lcatorce millones

milnovecientos veintifés con 76/100 soles), slendo su plazo de elecución ds 300 dias calendario

Que, con Resolución de Gerencia lVunicipal N" 464-2025-G[¡-fi¡DCC, de fecha 14 de octubre del 2025, se aprueba el adicional de obra
deduclivo vinculante 01, por el monto de S/ 532,629.45 (quinienlos treinta y dos m¡l seiscientos veinlinueve con 45/100 soles) que representa
incidencia de 3.66% respecto al monto coniratado;

Que, mediante Resolución de Gerencia Municipal N' 506-2025-GM-¡/DCC de fecha 14 de noviembre del 2025, se aprueba el adicionat oe
obra 02 con deductivo vincu¡ante 02, por elmonto de -S/ 160,604.68 (menos ciento sesenta milseiscientos cuatro con 68/100 soles) que representa
una incidencia de -1.'10% respecto almonlo contralado;

Que, a través de la Resolución de Gerenc¡a Municipal N' 573'2025-G[¡-M0CC, de fecha 18 de diciembre de 2025, se aprueoa ra

valorización 01 de los mayores mefados 01, por el monto de S/ 204 700 24 (doscientos cualro milselecientos con 241100 soles) que representa
una incidencia de L41% respecto al monto conlratado;

Oue, con Resolución de Gerencia l\,lunicipal N" 574-2025-Gtvl-NlDCC, de lecha 19 de diciembre de 2025, se aprueba la valorización 01 de
mayores melrados 02, por el monto de S/ 157,304.23 (ciento cincuenta y siete miltrescientos cualro con 23/100 soles) que tepresenta una

y [¡onleagudo, correspondiente a las partidasitrazoy replanteo duranie €l proceso, corte de lereno para gradas, eliminación de material excedenle,
conformaciÓn de subrasante, base granulaÍ para gradas, gradas de concrelof c=175 kg/cm2, encofrado y desencofrado de gradas, asicomojunlas

incidencia de 1.080/0 respecto al monto contralado;

Que, mediante Aslento 69 del Cuaderno de Obra, de fecha 14 de agosto de 2025, el Residente de Obra, lng. César Auguslo Puma
Palomino, solicila autorización para la ejecución de mayores metrados en los sectores ly lV de la Asociación Urbanizadora SorAna de los Ánoeles

aslálticas y pintura de tráfco en gradas de la partida general de gradas de concreto f'c=175 kg/cm2

oue, a lravés del Asiento 71 del Cuademo de obra. de fecha 18 de agosto de 2025, la Inspectora de Obra, Ing. Maria Lourdes Charaja
Herencia autoriza la ejecución de los mayores metrados solicitados, a efecto de cumplh con la finalidad del proyeclo;

Que, con Carta N" 010"2025-1O/N1LCH-SMM, de fecha 19 de agosto de 2025, la Inspeclora de Obra, Ing. l\,larÍa Lourdes Charaja Herencra,
comunica a la Entidad la autorización de los mayores mefados a ejecutarse;

Que, mediante Carta N' 086-2025-DGPA-GG/MCYS, de lecha 05 de diciembre de 2025, elGerenle Gen€ral de l\¡apolis Construcciones
y SeNicios E.l.R L , Daniel Gilmer Portocarrero Apaza, presenla el expedienle de mayores metrados 03 valorización 01 al supervisor de obra para
su trámite y revis¡ón corrcspondiente;

Que, a lravés de la Caña N' 060-2025-SUP-MDCC/CASC-S0RANA, de fecha 11 de diciembre de 2025, la Consulloria de Supervisión
adjunta el lnforme del Supervisor de obra, lng. Dennis Walker Aguirre Charaja, quien expresa conformidad y aprueba la valorización 01 de los
mayores metrados 03, por el monto de S/ 24,636.06 (veinticuatro mil s€iscientos heinta y seis con 06/100 soles) con incidencia de 0.17%;

Que, la ejecución de los mayores melrados correspo¡de a la adecuación lecnica del diseño lnicialmenle previsto, de vada de las
condiciones lopográficas reales vermcadas en campo, espec¡fcamente en el sector lV, lo cua¡ hizo inviable la ejecución de rampas peatonales,

siendo necesa o su r€emplazo por graderias, ejecutadas durant€ el r¡es de noviembre de 2025;

Que, con Informe N" 259-2025]\¡DCC-GOPI-SGEOPAI-CO/VLEF, de fecha 12 de d¡ciembre de 2025, la Coordinadora de Obras Públicas,
Ing. Vanessa Liduvina Elias Farlán, realizada la revisión respectiva, otorga conlormidad alexpediente de la valorización 01 del mayor metrado 03,
por el monto de Si 24,636.06 (veinticualro mil seiscientos lreinta y seis con 06/100 soles) con incidencia de 0.17%, respecto al monto delconlrato
original de obrai asimismo, establec€ que el monto confaclual actualizado asclende a la suma de S/ 15'319 589.06 (quince millones trescientos
diecinueve milquin¡enlos ochenta y nueve con 06/100 soles), con porcentaje de ¡ncidencia acumulado de 5.22% respecto almonto lolaldelconfato
oiginalde obra; acorde aldetalle siguiente:

DESCRIPCION MONrO (S4 INCIDEt.¡CIA SEGUN CONTRATO

PRESUPUESTO CONTRACTUAL 14 560,923 76 100.00%

ADICIONAL DE OBRA O1 CON DEDUCTIVO VINCULANTE O1 532,629.45 3.66%

ADICIONAL DE OBRA 02 CON OEOUCfIVO VINCULANTE 02 -160,604.66 .10'/"

I\,IAYORES I,I|ETRADOS O1 VAI.ORIZACION O1 204,700.24 1Á1%

MAYORES METRADOS 02 VALORIZACION O1 157,304 23 1.OA%

IUAYORES IUETRADOS 03 VALORIZACION O1 24,636.06 0.17./,

TOTAL MOOIFICACION OEL EXPEDIENTE CONTRATADO 15'319,589.06 8a4/"ffi o
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l¡unicipalidad D¡strital
CERRO COLORADO

" CUnA [e I Sifhr" yendo as¡ de ta venhcac¡ón r'sutta uñ acunuh.lo det 5 22% qué @tlés(r.ndé a tas ptestaaones ad¡cionates, dedud¡ws vincutañte y ñayorcs ñetFdos. to

cual vtene a set nenü alW%dalnonto conlftctual, acode a lo dehnaado en los nuned 2A511 y 206 7 de los atllculos 205 y 2A6 rcspéctivanénte del
Rqhn €nta de h Ley de ContGta@nes det Estado

Que, mediante Informe N' 2235-2025-MDCC-GOPISGEoPAI, de lecha 15 de diciembre de 2025, el Sub Gerenle de Ejecución de Obras
por Administración Indirecta, In9. RousevelJhofred Chávez Espinoza, examinando lo actuado, precisa que queda debidamente suslentado

expediente al haberse presentado la necesidad de ejecutar los mayores metfadosi por lo que declara conforme la valorización 01 del mayor
monto ascendente de S/ 24,636.06 (veinlicuafo mil seiscientos lre¡nta y seis con 06/100 soles), incluido lGV, con un porc€ntaje

de 0 17010. rs5p6s¡9 a¡ ranlo delcontralo origrnal de obra

Que, a favés del Inlorme N' 241-2025]VDCC/G0P|/AG0P|/SLCHS, de fecha 17 de diclembre de 2025, el Abogado Especialista en
Contrataciones con el Eslado de la Gerencia de Obras Públicas e Infraestruclura, Abg. Sleve Leonc¡o Chacón Sánchez, es de la op¡nión que se
autorice el pago de la valorización 01 del mayor melrado 03 por el monto de S/ 24,636.06 (veiniicuatro mil seiscientos treinta y seis con 06/100
soles), que representa u¡a incidencia de 0.17010, con porcentaje acumulado de 5.22%, respecto al monto delconlrato original de obra;

Que, con Infome Técnico N" 328-202540P1-[¡DCC, de fecha 18 de diciembre de 2025, el Gerente d€ obras Públicas e lnlraeslructura,
Ing Luis Juan Sumaria Rojas, olorga conformidad a valorización 01 dei mayor metrado 03 de la obra señalada y solicila se disponga la continuación
de los trám¡tes co(esDondienles:

'. Que, la nomativa de Contrataciones del Estado dispone que para la ejecución de mayo¡es metfados no se necesita aprobación pfevia oel.. I-.ttular de Entidad o del funcionario a quien se le haya delegado dicha función, toda vez que, al enconfarse considerados en la parl¡da'. ¡P'e¡ uc qurE|| sE 'c ayd uereg¿ou orcna runcron, rooa vez que, ar enconlrarse constoeraoos en ta panoa
' I 

_.: 
. Corres pondiente del expediente técnico au¡q ue en menor medida resu ltan de obligatorio cum plimiento para el contratisla, pues son indispensables

pata que este pueda culminar la ob.a; emp€ro, si resulta necesario realizar una verilcación con el fn de cofioborar que efectivamente concurren
las condiciones que dan lugar a la confguración del mayor metrado, y que dicha f¡gura no se esté utilizando de manera ircgular o con el fin de
evad¡r las disposiciones que regulan la tramitación de las prestaciones adicionales de obra:

Que, ¡a Gerencia de Asesor¡a Jur¡dica analizando el expediente técnico presentado, deriva el Infome Legal N' 086-2025-EL-SGALA-
MDCC emitido pof el Sub Gerente de Asu0los Legales Adminislrativos, quien opinai AUTORIZAR el pago de la valorización 01 de los mayores
metrados 03 de la obra "l¡eioramiento delservicio de movilidad urbana en la Asociación Urbanizadora SorAna de los Angeles y Monleagudo, sector
l, 1ll, lV y V, dislrito de Cerro Colorado, provincia de Arequipa, departamenlo de Arequipa", I etapa, sector I y lV, con codigo único de i¡versión
2480390, a favorde la contratisla lVapolis Conslrucciones y SeNicios E.l.R.L., porelmonlo ascendente a S/ 24,636.06 (veinticualro milseisctenlos
tre¡nta y seis con 06i100 soles), incluido lGV, que equivale a 0.17% respeclo almonlo contralado. Asimismo, Se ESTABLEZCA que el porcenlaje
de incidencia total acumulado a la fecha es de 5.220lo del monto total del confalo original de ia obra, alamparo del numeral 206.7 del articu o 206
delReglamento de la Ley de Confataciones delEstado. Dicho pronunciamiento, obtiene conlormidad po.la Gerencia de Asesoria Juridica, mediante
el proveido N"404-2025-GAJ-[¡DCC a eslar desde el punto de vista legat affegtado a Ley;

Que, basado en el prtncipio de conlanza, est€ despacho, no lien€ como exigencia verificar las funciones de los funcionarios, en el exlremo
de¡ conlenido de los ¡nlormes citados, o detem¡nar si han cumplido o no en forma correcta, técnica y cabal, tales funciones, lo que podria traer
como cons€cuencia que n0 quedaria lugar para cumplir sus propias labores de cada área, más aún que las lunciones de los funcionarios son
prolesionales de alta esoecialidad e idóneos:

oue, los inlormes técnicos cilados, son emilidos por prolesionales capacitados y especializados, cuyas conclusiones son claras, basados
en criterios técnicos y especializados, los que resultan irefutables para €ste despacho, portanto, sus informes tienen un sustento decisivo, y, dada
su alta especialidad, y tales despachos asumen la rssponsabilidad exclusiva y excluyente, sin excepción alguna. Los criterios lécnicos, de ninguoa
forma nos pueden inducir aleror, portanto, para este despacho, se sustentan en la realidad y responde¡ a un análisis concienzudo y exaclo,

Que, con lvemorándum Múltiple N"142-220412-624-2025-Gll!-lrDCC indica que los informes técnicos citados, son emilidos por
prcfesionales capacitados y especializados, cuy¿s conclusiones son claras, basados en criterios técnicos y especializados, los que resultan
irelutables para este despacho por tanto, sus inlormes tienen un sustento decis¡vo, y, dada su alta especjalidad, y tales despachos asumen Ia
tesponsabilidad exclusiva y excllyente, sin excepción alguna. Los crite os técnicos, de ninguna forma nos pueden inducú al €rror, por tanto, para

este despacho, se suslenlan en la realidad y responden a un análisis concien¿udo y exacloi

Oue, en medlo al numeral42 del articulo primero del Decreto de Alcaldia N'004-2024-|VDCC, el tilular del Pliego delega al Gerente
l\,4unlcipal la atribución de autorizar el pago de mayores metÍados en los conlratos de obra suscritos bajo el sistema de precios unilarios confoÍme
a la Ley N"30225 y su reglamento;

Que, estando a las consideraciones expueslas y a Ias facullades legales citadas, en consecuencia y basado en foma exclus¡va en los

lnformes lécnicos y legales exislenles en el presente casoi

I Sede Princ¡pal: Calle Mar¡ano Melgar Ns 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
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Gerente de Planiflcación, Presupueslo y Racionalización, brinda disponib¡lidad presupuestal por el monto de Si 24,636.06 (veinticuatro m¡l. .sélscrenlos feinla y sers con 06/100 so es). a ln de alender lo requerido,



Municipal¡dad D¡strital
CERRO COLORADO

'Cuna [e[Si[hr" SE RESUELVE:

ARTICULO PRll\"lERO - AUTORIZAR el pago de la valorización O'1 de los mayores metrados 03 de la obra 'Mejoramiento de¡ s€rvicio de
movilidad urbana en laAsociación Urbanizadora SorAna de ¡os Ángeles y l4onteagudo, secior l, llt, tV y V, disüito de Ce;o colorado, provinc¡a de
Arequipa, depaiamenlo de Arequipa", letapa, seclor ly lv, con codigo único ds inversión 2480390, a favor de la contratisla Mapoljs Consfuc.ciones
y Servicios E.l R L , poI el monto ascendente a S/ 24,636.06 (veinticuatro milseiscienlos tre¡nta y seis con 06/100 sotes), inctu¡¿o tGV, que equvap
a 0.170lo respecto al monto contratado.

ARTICUL0 SEGUND0. - ESTABLECER que €l pofcentaje de incidencia total acumulado a la fecha es de 5.22016 del monto lolatdelconüaro
orig¡nal de la obra' al amparo del numeral 206.7 del articulo 206 del Reglamento de la Ley de conlrataciones del Estado, conforme aisubsrguiente
detallei

DESCRIPCIÓN ¡,roNfo (s4 INCIDENC¡A SEOÚN CONÍRATO
I'I{EsUPUES IO CONTRACTIJAL 14 560,923.76 100 00%
AOICIONAL OE O8RA OT CON DEOUCTIVO VINCULANTE O1 532,629.45 3.66%
AUIUIONAL UE OERA 02 CON DEDUCTIVO VINCULANTE 02 -160,604.68 1.10./6
MAYORES METMDOS O1 VALORIZACIÓN O1 204,100.24 1.41%
MAT(JKEü ME I KAUUS U2 VALOIIIZACION O1 157,304.23 1.080/l
MAYORES ¡'ETRADOS 03 VALORIZACIÓN OI 24,636.06 o.17%

TOÍAL MOOIFICACION DEL EXPEDIENTE CONTRAfADO 15'319,589.06 5.220/0

de la presenle Resolución en el Portal

REGiSIRFS€, COMUN/OUESE Y CÚMPL¡SE

géndo asi ek ]a Yedñc&!Ón rcsulta un ecünulado de! 5 22% que cdraspncra a bs ptestacioñes sd¡c¡o.des, &óuctivos v¡nculante y ñayo.es ñétados, to
cuat vene É set nenot al 50% del ñonta contractual, a@rde a ta delñeada eh los nuñed 205 11 y 2a6 7 da tos adtcutos 2os y ma, respectivanene, oetRéglanento ck te tey da Corna¡eones dál Es¡ado.

ARTÍCUIO IERCERO - DEJAR ESTABTECIDO que el posible eror o defecio de catcuto en tos informes lec¡icos det pago de ta oe ta
valorización 01 del mayor metrado 02 de Ia obra, de ser elcaso, esconside€do como inducción al error del despacho deGerenci. ¡l u"nicipi, ,,enoo
exclusivos responsables los emitentes de los infornes lécnicos respectivos.

^ ARIÍCU:LO CUARTO ' DISPONER que a travás de la Gerenc¡a de Obras Publicas proceda a notifcar a ta empresa tltapotis Construcciones
y Servicios E.l.R.L. con la lresente Resolución.

ARTICULO QU|NTO. - ENCARGAR a ta Ofc¡na de Tecnologías de ta lnfo¡mación, ta
lnstilucionalde la Página Web de la l\¡unicipatjdad D¡stñtalde Cero Colorado -2
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